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Publicación semanal "sin fijar el día de su salida sin embargo los ejemplares revisados aparecieron 
los lunes. De acuerdo con las fuentes consultadas, el primer número vio la luz el martes 17 de mayo 
de 1870. Cada ejemplar consta de 4 páginas sin foliación impresas a 3 columnas.  
      La suscripción mensual costaba 1 1/2 reales por adelantado en la villa de Mier y 2 fuera de ella, 
franca de porte. El precio del número suelto era de medio real. Se recibían suscripciones locales en 
el despacho de la imprenta, y las foráneas, en casa de los agentes. El despacho del periódico se 
encontraba en la casa de Luciano G. García, calle de Hidalgo, al norte de la plaza principal. 
      Fungió como editor de la publicación Vilcen María Benavides. El responsable de la redacción 
era Juan García Peña. Publicó anuncios sobre la feria de la villa de Mier, escuelas y ofrecimiento de 
servicios de ingeniero y médico. Los comunicados "se insertarán gratis los de interés público: a 
precios convencionales, los de asunto particular". Órgano del Club Popular, sociedad instituida bajo 
los principios de progreso, filantropía y unión: "Nos hemos dedicado a escribir para el pueblo, y 
haremos por éste cuanto esté en nuestro alcance y de la manera que podamos, sin la presunción de 
hacerlo bien ni de ser oídos de preferencia". Uno de sus objetivos fue proteger la enseñanza, por lo 
que la Comisión de Instrucción Pública del Club acordó regalar un libro a cada alumno 
sobresaliente de la escuela de primeras letras del rancho del Arcabuz, jurisdicción de la villa de 
Mier. Postuló candidatos para alcaldes, regidores y síndicos de los ayuntamientos de Mier y 
Camargo para 1871. La sección Editorial contiene comentarios sobre educación de los hijos, las 
confraternidades sociales y la libertad de imprenta. En Gacetilla se encuentran noticias sobre 
rebeliones locales, iniciadas por militares en contra del gobierno de Benito Juárez, como las de los 
generales Pedro Martínez y Pedro Hinojosa, Benito Barrera, Emilio Parra e Ignacio Martínez; 
indemnizaciones reclamadas al gobierno de Estados Unidos desde 1848 por viudas y huérfanos de 
ciudadanos mexicanos asesinados por bárbaros que habitaban en suelo norte americano; la 
conveniencia de conceder la franquicia de zonas libres a las poblaciones fronterizas de Tamaulipas 
para mejorar el comercio local, nacional e internacional; proyecto de Ley sobre servidumbre 
propuesto por el diputado Ramón Lozano; ocupación de plazas en las aduanas de Camargo, Mier y 
Guerrero; el desaseo de calles, mercado y prisión de la villa de Mier; representaciones teatrales de 
la Compañía Herrera, y la derrota de Francia en la guerra con Prusia. La sección Variedades 
incluyó una serie de artículos titulada "Preceptos de educación de un padre a su hijo" y sonetos de 
J. G. P. En Parte oficial presentó el decreto de Francisco L. de Saldaña, gobernador interino de 
Tamaulipas, sobre la apertura de sesiones extraordinarias del Congreso Constitucional del estado; 
nombramiento de Servando Canales Cano como gobernador de Tamaulipas al triunfar en las 
elecciones, y un Plan de Hacienda. Reprodujo artículos de El Observador de Ciudad Victoria, La 
Zona libre de Matamoros, Diario oficial de México, El Siglo diez y nueve, El Obrero del porvenir, 
El Correo de Sotavento, El Sentimiento popular, El Espíritu del siglo, Periódico oficial de 
Monterrey, El Constitucionalista de Morelia, Unión de San Luis Potosí y Sentinel de Brownsville, 
Texas, entre otros. Parece ser que la periódica continuó publicándose. La colección de la 
Hemeroteca Nacional carece de los números 22 y 23.  



     Los ejemplares revisados se encuentran en la miscelánea 26. 
 
"El Club Poputar". En El Siglo diez y nueve, 7a. época, año 27, t. 8, no. 143 (23 mayo 1870), p. 3. 
"La Gacetilla". En Diario oficial del Gobierno Supremo de la República, t. 4, no. 150 (30 mayo 
1870), p. 3. 
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